
Art. e: Aprobar la creación del Vacunatorio de la Universidad que se aplicará a partir del uno de
febrero de 2022.

RESUELVE

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Por elloy en uso de sus atribuciones

Que se hace necesario fortalecer
la participación estudiantil en las tareas de extensión de forma tal de profundizar el
acercamiento de la universidad a la sociedad.

Que esta unidad académica
considera además la posibilidad de completar, de manera conjunta con el Vacunatorio
Central de la Provincia de Mendoza, esquemas de inmunizaciones del calendario oficial
destinados a la población objetivo detallada en el considerando anterior, cumpliendo los
estándares de seguridad y eficacia exigidos.

Que debido a la situación
sanitaria generada por el COVID-19 se hace necesario facilitar el acceso y colaborar con el
Vacunatorio Central de la Provincia de Mendoza en la cobertura de inmunización COVID-
19 tanto para la comunidad universitaria como para la población mendocina en general.

CONSIDERANDO:

El convenio marco de Actividades Conjuntas
Académicas celebrado entre la Facultad de Ciencias Médicas y el Ministerio de Salud,
Desarrollo SocialyDeportes de la Provincia de Mendoza; y

VISTO:
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